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RESOLUCION No. 90-2-1-1

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE el 25 /de septiembre. de 1990%se ha otorgado ante
el Notario Quinto del cantón Guayaquil, doctor Gustavo

Falconi Ledesma, la escritura pública de aumento de

capital y reforma de estatutos de la Compañia MAQUINA-
RIAS Y VEHICULOS S.A. y

QUE el ingeniero Marcelo Mascialino Alvarez, en su
calidad de Gerente General de la compañia, con el

0 patrocinio del abogado Diego García Carrión, / ha solici-
* - . > ; *.

tado la aprobación de la indicada escritura pública, a

cuyo efecto ha presentado cinco copias certificadas de

la misma;

hd QUE el Departamento de Inspección y Control ha

presentado el informe favorable No. 9%0-1889-TIA de 4 de

septiembre de 1990, el mismo que amplía los informes
Nos. 90-0781-IAy 90-1529-IA de 26 de 'marzo y 19 de

" julio de 1990;/

> QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.

50-DJ-CA-90-2052 del 24 de octubre de 1990, ha emitido

informe favorable para la continuación del trámite, una

* vez que considera que se ha dado cumplimiento a los

requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el

señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones

0 Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de
septiembre de 1989; y, ADM-920098 de 23 de febrero de

1990;

0 RESUELVE

ARTICULO  PRIMEROZL APROBAR: ay el y aumento de
capital de MAQUINARIAS Y VEHICULOS S.A.” por CIENTO

VEINTIUN MILLONES OCHOCTENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SUCRES

dividido en ciento veintiun mil  ochocientas ochenta y
cinco acciones de un mil sucres cada una; y, bla
reforma de estatutos constantes en la referida escri-

tura.

ARTICULO SEGUNDO. wY DISPONER que el Notario Quinto

del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la
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estrifúura pública quéde á¿brueba, tome “ róta del cónté-
nida de. la preséñter : Résoloción. y > "siente: Fazón de esta
anotación.
o 0 ZA As y

- . : ARTICULO. TERCERO) DISPONER, que el Registradar.

Mercantil del: cantón dúayaquil: aWinscriba la”referida
escritura. - pública *unto - com. la.preseñte-Resolucitón;y>

arthive una,., copia de... dicha escritura,Y devuelva las.

restántes don la razón de la inscripción que se ordena;

y, bY -cumpla las: demás préesetipciones cohtenidasSen14%

Ley ¡dp Registro. e TEA

¿2 ARTICULO CUARTO sé. " DISPONER que el -Notario Segundo

del. cantón.Guayaquil, anote al margen.de:. la matriz.de.la-_
escritura pública del 22 de "noviembre de 1963 por la
-6yal Use”? cóhstituayó! la "compañia enlreferencia;,. que ha'

0 _Procedido : 2 ¿aumentar el capital y .-2a reformar ..SUS -

. estatutos, mediante "la escritura pública que se aprueba

“per ¿la «presente: Resolución' y -:sienté ' razón” ¡de esta”

anotaciónon E a Li O

[> ARTICULO QUINTO4%'" DISPONER" que-uñ extractó de1d
_ indicada, escritura Pública, sePublique, ¿Par, Ana. ,Vez-,: 80

unó de los diarios de mayor circulación en el domicilio

pricipal de" la Compañia.” Un “ejemblar: der la publicación”

deberá entregarse a esteDespacho.

- -Ln.

CUMPLIDO, MOBTVá el expediente. ES

IRMOESASobaAy firmada en”La Superiníten-
0 dela” atom" sm a os] ZN
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Queda inscrita esta Resolución de fojas 35.841 a 35.842,

Número 11.757 del Registro Mercantil y anotada bejo el nú-

mero 19.4584 del Repertorio. Email, dovieaure A. ro-
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